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ARIAS

Art. 4’. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las 

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N* 204 de Agosto 14 de 1.908) j'

ejemplar de cada 

 

oficina^ Judiciales ó!
no de . 
admi-

se

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. 11’. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13? — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a 
gii invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES : Mantiénese 
¡jara los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Ajt.t 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a 'pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

re-

los ejemplares del Boletín Ojiiciaí, qi e se les pro'rea diaria- 
I funciona-*’mente, debiendo designar enjtre el personal a un

hagá cargo de los miSmos, el 
plimjbn 

sición, siendo el único responsable 
negligencia al respecto (haciéndqse 
medidas disciplinarias. !1

TARIFAS’ GENER

rio o empleado para que se 
que deberá dar estricto cum

LES

a la presente dispo
se constatare, alguna, 

or lo tanto! pasible a

.959DECRETO N’ 4.514, del 21 dd Enero de l.!___
DECRETO N’ 4.717, del 31' de Enero de 1.959 
A REGIR DEL 1’ DE FEBRERO DE 1.9¿9

VÉNTA DE EJEMPLARES :•
Número del día y atrasado dmtró d mes ....

” atrasado de más de ur. mefe hdlsta un año1 
” atrasado de más de un año !̂

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual . 

” Trimestral 
" Semestral 
” Anual ...

P U BLICACIONES

1.00
2.00
4.00

20.00
40.0(7
70.00

130.00.

'Loda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose '25)
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro). 

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos). 
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán aden:; 

te derecho adicional fijo.
1’) -
2’)

; 3’) , . -----------------
4’) De más de una pag-na se cobrará en la proporción correspondiente.
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Si ocupa menos de un cuarto % de página .... 
De más de un cuarto y hasta media % página 
De más de media y hasta 1 página ..................

ás d!e laj| tarifa, el sigiuien
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"• l- ; ' . ' PUBLICACIONES A -TERMINO: •- ;'
Errías publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ • $ $ $

Sucesorios ................................................ ........ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde......................... ......... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ............ . ..................... .......;. 9o.oo . 6.70 180.00 12.00 270.00 . 18.00 cm.
Otros remates ................................................ . .............. 67.00 4.50 90.00 6.70 -130.00 9.00 cm.
Edictos de minas.............................. ................ ............ 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ................................ ....... .  0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances l-. .■........ ......................................... ..............¿130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros ¡edictos judiciales y avisos....................-.1 ■ V .............. 90.00 • 670- ■180.— 12.00 270.00 18.00 . cm.
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SECCION ADMINISTRATIVA 

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N» 13.793—A.
SALTA, Agosto 18 de 1960.
VISTO la necesidad de que la Caja. Nació, 

nal de Previsión para Trabajadores Rurales 
ejerza- un eficaz contralor para el eumplimieu 
tr integral de la Ley N’ 14.339. a fin de que 
e1 trabajador del campo no se vea privado de 
los beneficios que aquella le concede, de a- 
cuerdo a lo manifestado por una Delegación 
de la mencionada Caja integrada por Direc
tores, Representantes Obreros y Personal Su 
perior dé dicha Repartición;

Por ello y teniendo en cuenta los infor
mes emitidos por Subsecretaría de Asuntos 
Sociales y Dirección de dministráción de esa 
Subsecretaría de Estado,

El-Gobernador de la Provincia de Salta
. DECRETA:

Artículo 1’ — Acuérdase a la Caja Nacio
nal de Previsión para Trabajadores Rurales, 
la suma de $ 20.000 — m|n. (Veinte Mil Pe
sos Moneda Nacional), en carácter de cola
boración de esta Provincia a la Campaña de 
Contralor de la Ley N’ 14.399.

b Art. 2’ — Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin-. 
cia, liquidará a favor de la Habilitación de- 
Pagos dél Ministerio de Asuntos Sociales- y 
Salud- Pública, la suma de Veinte Mil Pesos 
Moneda Nacional (5 20.000.— m|n.), para que 
ésta a su vez, con cargo de oportuna rendí-

’ ción dé cuentas, haga electivo dicho importe 
a la Caja Nacional de Previsión para Tra
bajadores Rurales, por el concepto indicado 
en el artículo anterior.

Art. 3? — El gasto que. demande el cura, 
plimiéhto del presente decreto, se atenderá 
con imputación al Anexo “E” —Inciso I— 
Item (2—‘ Otros Gastos —Principal á) 1 —Par 
cial 17 “Estudios, Comisiones, etc.”, de la Ley 
de Presupuesto vigente para el Ejercicio 1959! 
60.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es copia:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’ 13799—E.
SALTA, Agosto 18 de 1960.
Expte. N' 2233—1960.
VISTO lo solicitado por la Dirección de Es 

tadíst'ca e Investigaciones Económicas, y sien 
do necesario reforzar el personal que presta 
ne-vicios en las tareas del Censo Nacional 
1960,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en carácter transí 
■ torio "en? la Dirección de- .Estadística o Inves

tigaciones Económicas, hasta el 31 de octu
bre del año en curso, a los" señoics Pedro 
Molo Burgos (Cédula de Identidad provisoria,' 
Policía de Salta), con una asignación men
sual de ? 3.000.— mjn. (Tres Mil Pesos Mo
neda Nacional), y Manuel A. Guayinás (M. 
I. N’ 5471212), y Rodolfo Avendaño (M. ir 
N* 7237892), con una asignación mensual de

2.500 — m¡n. (Dos Mil Quinientos Pesos 
Moneda Nacional), cada uno.

Art. 2P — Acuérdase con anterioridad al 12 
clrl corriente mes y hasta el 31 de octubre 
próximo una sobreasignación mensual de 5 
2.000.— m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nado 
nal), al empleado de Jefatura de Policía, 
cdscripto a la Dirección de Estadística e In 
vestígaciones. Económicas, don José Angel Pe 
ralta (M. I. N’ 5559276), con la obligación 
expresa de cumplir cuatro horas diarias de 
labor al margen del horario ordinario.

Art. 3’ — El gasto que demande- el cum
plimiento del presente decreto será atendido 
con fondos de lá partida para el Censo Na
cional, acordada a lo. Dirección de Estadísti
ca e Investigaciones Económicas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDiNO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
JeZ“ de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P

DECRETO N’ 13801—G.
SALTA, Agosto 18 de 1960.
Expte. N’ 7239|60.
VISTO' lo solicitado por la Gobernación en 

Memorándum "A’’ N’ 121 de fecha 22 del mes 
en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — 'Desígnase a la Srta. Dora 
Beatriz Susana Calvet Nallar — C. I. N° 
94.045 —Clase 1941—, en el cargo de Auxi
liar -3’, de la Escuela de Ciencias Económi
cas, a partir de la fecha que tome posesión 
de su función, y en la vacante existente en 
■a citada repartición.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JL'LTO A) BARBARAN ALVARADO

Es copla:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13838—E.
SALTA, Agosto 19 de 1960.
Expte. N« 2099)1960.
VISTO este expediente por el que. Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
pr-rn. sn aprobación y pago el Certificado N’ 
1 —Parcial Provisorio de. Obra, correspondien 
re a la obra: “Construcción Galería’én; Hos
pital .Arenales, Sec._ 2”—, emitido dicha 
repartición a favor del 'contratista”Pedro Ca- 
protto, por la suma de ? 73.147.11 m)n.;

Per ello y atento lo informado por Conta
duría General de, la Provincia,

2350
2350
2350

.............................    235Q

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
1— Parcial Provisorio de Obra, correspondien 
te a la obra “Construcción Galería en Hospi
tal Arenales, Sec. 2”—•, emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, a favor del 
contratista Pedro Caprotta, por la suma de 
? 73147.11 m|n.

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Dirección de Ar 
quiteetura de la Provincia la suma de ? 
7:1 147.11 m|n. (Setenta y Tres Mil Ciento. 
Cuarenta y Siete Pesos con 11)100 Moneda 
Nacional), para que ésta a su vez y con cargo 
de rendir cuentas, haga efectivo dicto impor
te a su beneficiario contratista Pedro Capro
tta. debiéndose imputar esta erogación al 
Anexo II— Inciso I— Capítulo I— Titulo 4- 
S’-ubtítulo A— Rubro Funcional 1— Parcial 
10— Plan de Obras Públicas, atendido con 
Fondos Especiales de Origen Provincial; dei 
Presupuesto vigente —Ejercicio 1959,60.

Art. 3’ — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con 
taduría General de la Provincia, por su Te
sorería General retendrá la suma do $ 7.314.71 
mm., en concepto del 10 o|o de garantía de 
obra el certificado de referencia, valor éste, 
que será acreditado a la cuenta “Cuentas Es
peciales — Depósitos en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 13839—E.
SALTA, Agosto 19 de 1960.

•Expte. N’ 2174—60.
VISTO que Dirección de la Vivienda- eleva 

para su aprobación y pago, el Certificado N° 
1— Provisorio Parcial de obra correspondien 
te a la obra "Construgpióp. do 18 Viviendas 
en la localidad de Embarcación”, emitido por 
la nombrada repartición, a favor de los contra, 
tistas . Leonardo Laconi-y Sra., por la suma 
de $ 742.207— m|n.;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 
1— Provisorio Parcial de Obra, conespondien 
ts a la obra “Construcción de 18 Viviendas 
en la localidad de Embarcación”, emitido por 
Dirección de,, la Vivienda a fayqr. .de los. con
tratistas Leonardo Laconi y Sra.. por ía su
ma. . de. ,5. ,742,207s„— m)n..

Art. 2’ — Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia y por su Teso 
rería General, liquídese a favor de Dirección 
•Je Arquitectura de la Provincia la suma de 
$ 512.512.54 m|n. (Quinientos Doce Mil Qui
nientos Doce Pesos con 54)100 Moneda Na
cional), para que, .ésta cqn . cargq. de oportu
na rendición de cuentas proceda a cancelar 
a Jos' b&nofioiqyjpg ■im.pqr.t^ del cwHíWlP.í
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eñ cúcatión, imputándose la erogación al Ane 
xo H— Inciso VI— Capítulo I- - Título 5— 
Subtítulo A— Rubro Funcional II— Parcial 
3— Plan de Obras Públicas, atendido, con 
Fondos Nacionales— Aportes Federal, con car 
go reembolso "Instituciones Crediticias 
nales”,’del Presupuesto vigente.

que será acreditado a la cuenta "Cuentas Es
peciales — Depósitos en Garantía".

Art. 5’
tese

Comuniquese, publíquese, i_sér- 
on el Registro Oficial y Archívese.

Qi le en! el 
I jcrci :io se pi| 
sidios

Pe

Nació BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PEIvETTI

de esta 
r ejlyr 
Gobe^naót

D

’lan de Obras 
jvé partida, p 
laturaleza,

para el presente- 
iaia otorgar sub

Art. 3’ — Déjase establecido que 
duría General de la Provincia, por su 
lía General, en oportunidad de practicarse la 
liquidación dispuesta precedentemente, reten 
drá la suma de $ 74.220 70 m|n., en concepto 
del 10 olo de garantía
tificado de referencia, valor éste que será 
acreditado a la cuenta 
Depósitos en Garantía”.

Conta. 
Tesore Jefe

Copia:
ROLANDO TAPIA 

de D’-'spacho Subsecretaría ide O. Públicas

de obra sobre el cer-

‘Cuentas Especiales— Vivienda, ele- 
el Certificado

or de la Proi 
E C R ,E T

jncia cíe Salta
A :

Art. 4’ — Déjase igualmente establecido 
que la diferencia que surge entre el importe 
del certificado aprobado precedentemente y 
la suma que se ordene liquidar, se debe a 
que se ha deducido la suma de $ 81.253.06, 
por mate'iales invertidos en obra (Desacopio) 
y $ 148.441.40, correspondiente al 20 o|o de 
dicho certificado y como reintegro del anti
cipo acordado mediante Decreto N’ 12275 
Orden de Disposición de Fondos N’ 379.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

DECRETO N’ 13.841 — E.
Salta, Agosto 19 de 1.960.
Expediente N’ 2.1h0|1960.

Visto que Dirección de la 
i a para su aprobación y pago
N’ 1 Parcial Provisorip, correspondiente a la 
<-bra “Construcción de )6 Viviendas en >a. 
quín V. González”’, emitido a favor de los 
contratistas Esteban y Banchilc S. R. L. por 
la suma de 3 221.005.15

Por ello,' y atento a lo informado por •' >n- 
taduría General de la Provincia,

Articuló1 1’ 
la suma d¿! $ 
tro A :‘egntino 
e- mi >mo ló i 
fecció 1 de su <

Á:-t. 2’1 —
Gener al dé la
General, liquíd
ia Mil Pesos M ineda Nacional (3 150-.000.—•%) 
a favór deijCe " ‘ ------ ’ ’ ~
tuos a finóle 
dición de c,uer 
cepto expresat

— Acuérdase! un subsidio por 
a favor del Cen_ 
lutuos, para que 

trabajos de re..

;1, liquíd

de Socorros1 Jí 
ivierta en los 
2de social, 
fon intervención de Contaduría .
Provincia y
se la suma dé Ciento Cincuen.

Ipcr su Tesorería

de Socorros Mu
de oportuna ren_ 

¡¿ta suma al con- ..

BERNARDINO BIELLA 
• PEDRO J. PERETTI

Es copia: 
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 13810—E. 
, SALTA, Agosto 19 de 1960.

Expte. N’ 2141—1960.
VISTO est'e expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el certificado N’ 
2— Parcial Provisorio de obra, correspondiea 
te a la obra
quín V. González’ 
partición a favor 
José Esteban, por la suma de S

Por 
duría

Fl Gobernador de la Provincia cíe Smt.i 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Ceiti. 
N’ 1 Parcial Provisorio, correspondiente 
obra “Construcción de 16 Viviendas en Ji- 
S.uín V. González”, emitido por Dirección de 
la Vivienda, a favor de los contratistas Este
ban y Banchík S. R. L., por la suma de 5 
221.005.15

■ado 
. la

biendi impútall 
— Inciso ¡y -II 
Snbtí' ulo É —1| 
cial 2
o o co 
cicio

— riel 
n Foridoél i 1 II Econqmid

tese en el Re¡

¡ itro Argentino
ue, con cargo |
tas, aplique e:
o en el artículo anterior, de
se esta eroga lión al Anexo H 
“ Capítulo II f— Título 10 — 
Rubro Funci 

j ’lan de Obras 
de Origen P

o Financiero
Comuniqúese
istro Oficial y Archívese.

Es
ROLANDO tAPIA 

Jefe tío Despache Si

copia

onal Vil — Par- 
Públicas aténdi- 

•ovincial — Ejcr- 
1.959/60. 
Publíquese insér-

BERNARDINO BIELLA
PEDlld J. PERETTI

:lio Subsecretaría do O. Públicas
Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 

Ceneral de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General, a favor de Dirección de Ar
quitectura la suma de $ 116.804.12 (Cíen- 
re Diez y Seis Mil Ochocientos Cuatro Pesos 
con 12/100 Moneda Nacional) para que ésta 
a su vez con cargo de oportuna rendición de 
cuenta, proceda a cancelar a sus beneficiarios 
el importe del certificado en cuestión, con im
putación al Anexo E — Inciso VI — Capítu
lo' I — Título 5 — Subtítulo A Rubro Fun
cional II — Parcial 4 — Plan de Obras Pú
blicas atendidos con Fondos Nacionales - Apor
te Federal con cargo reembolso, “Instituciones 
Crediticias Nacionales ", del Presupuesto vigen
te.

CHETODE
Salta, Agos
Ex lediente
VISTO este 

cíón 
para 
- -Pa 
te a 
N’ S78 dé

13843-E. ¡ 
o 19 de 1960.

2098-1960;
expediente j or 

itectura de 11 Provincia eleva'- 
ición y pago 
•isorio de obrk— correspondieñ
‘Construcción —
Naranjo” Rosario de la Froh- 

nisma emitier: 
eppe Cattanic 
n|n. . I

el que Direc.
•de Arqi 
su aprol 
■cial Tro 
la obra

bl Certificado n’ 5

Escuela Nacional :
'Construcción Hospital de Joa_ 

emitido por • dicha re- 
del contratista Ing. Juan 

63.078.11 %; 
lo informado por Conta. 
Províneia.

ello y atento 
General de la

Hl Gobern

tera’ 1 ,, qu^ ’a
trati >ta Qius:
8 15 ).246¡21

Po :• ellcjly :
c’urf: . Genera

a a favor del coni 
! por la suma dé ' .

cnto a lo informado por Conta
do la Provir cia,

El Gobernador
D E

de 
C

la Provincia de Salta 
RETA:

Artículo 1’ — Apruébase el certificado N’ 
2— Parcial Provisorio de obra, corrosponüien 
te a la obra “Construcción Hospital de Joa
quín V. González”--, emitido por Dilección de 
Arquitectura de la Provincia, a favor de]. con 
tratista Ing. Juan José. Esteban, por la suma 
total de ? 63.078.11 m|n.

Art. 3’ — Déjase establecido que Conta
duría General por intermedio de su Tesore
ría General, retendrá la suma de $ 22.100.'52% 
en concepto del 10% de garantía de obra so_ 
i re el certificado de referencia, valor éste que 
será acreditado a la cuenta ‘ Cuentas Especia
les Depósitos en Garantía"'.

dor de la Provincia de Salta 
E C R E A :

Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a fovor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de 5 
55.078.11 % Cincuenta y Ocho Mil Setenta y 
Ocho Pesos con 11/100 Moneda Naciomíl), pa
ra que ésta, a su vez. y con cargo de rendir 
cuentas haga efectivo dicho importe a su be
neficiario’Ing. Juan José Esteban, per el con
cepto expresado en el artículo anterior; de. 
biéndoso imputar esta erogación al Anexo lí 
— Inciso I — Capítulo I Título 4 — Subtítu
lo A — Rubro Funcional I -- Parcial lo
rian de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales — Aporte Federal — con cargo 
reembolso — del Presupuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que la di
ferencia 'que surge entre el importe total del 
certificado aprobado por el artículo primero 
y lo quo se ordena liquidar por el ..cgundo. 
se debe a que del importe total del certifica
do se ha deducido la suma de $ 5.000.—m/n. por 
acopio do materiales.

Art. 4’ — En ocasión de hacerse efectiva 
la liquidación dispuesta precedetemente. Con
taduría General de la Provincia por su Te
sorería General retendrá la suma de ? 6.307.81 

en concepto del 10% de garantía de .obra 
cobre el certificado en cuestión, valor éste

Art. 4’.— Déjase establecido que la diferen
cia que surge entre el importe total del ccrti 
fieado y lo que se ordeno liquidar por el art. se
gundo se debe 
de 8 60.000.— 
? 44.201.03 % 
clin certificado
acordado mediante Decreto N 
do Disposición de Fondos N’ 403.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

a que se ha deducido la suma. 
% por deducción de acopio y 
correspondiente al 20% de di- 
y como reintegro del anticipo 

12.569 Orden

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia : 
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 13.842 — E.
Expediente N’ 2.152/1.960.

Visto el expediente del título, por el que 
el Centro Argentino de Socorros'Mutuos soli
cita un subsidio a 
que demandará los 
su sede social, y

fin de atender los gastos 
trabajos de refección de

—CONSIDERANDO
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- tículo segundo, sé debe a que del importe pa - 
tal del certificado se ha deducido la suma de 
$-18.000.00 m|n. -correspondiente al certifi
cado n’ 2 de acopio. «

Art. ,5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese..

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia-
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’.. 13.844 — E.
- Salta, Agosto 19 de 1.9G0.

Expediente N’ 2.144/1.960.
Visto este expediente, por 'el que Direc

ción de Arquitectura de la P.rovi’ncia soli
cita tr-nsfer-neia de partidas d .ntro del Plan 
de Obras Públicas, a fin de poder continuar 
con la ejecución ’de la obra "Construcción 
Mercado Frigorífico en Tartagal, Departamen
to San Martín”; y

—CONSIDERANDO :

Que la p-ii-tida destinada en principio pa
ra la ejecución de dicha obra resulta insufi
ciente para esos fines;

Que las partidas de las que se tomará 
los fepdos cuentan con saldo disponible; i

Por ello y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo .‘1’ ■— Dispónese una transferencia 
de partidas dentro del Plan de Obras Públi
cas atendido con fondos de origen provincial 
y nacional, según el siguiente detalle :

RECURSOS PROVINCIALES:
Rebajas :

I 2 A I 11 Construe. Ese.
Primaria 5 Aulas £n Barrio Fe
rroviario .................................... .
I- 2 A 1 13 Construe. Ese.

Prim. Dr. Bernabé López Va-

$ 100.000.--

queros ............................................
I 2 B I 4 Construe. Ese.

200.000.—

Manualidad.es de Tartagal .... 
I 4 B I 29 Construe. Estac.

200.000.—

Sanitaria en Santa Victoria ..
DI 6 D III 6 Ctfnstruc. Edif.

■100.000.-

p/local Folie en G. Güemes ...
III 6 D III 8 Construe. Edif.

400.000.—

p/Comisaría en Mftán ............ .
III 9 A IX 4 Construe. Edif.

300.000.—

Suc. Bco. Provincial Salta, en
Orán ................................................ tí 1.000.000.—
III 10 E VI 1 Ampl. conserv.- 

modif. y relee, edific. públic.
en la Peía................................. í» 300.000.—

Para refuerzo de :
11 3 D I 7 Construe. Mer

cado Frigorífico en Tartagal

? 2.909.000.—

Dpto. San Martín .................... »» 2.900.00.—

Árt. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N» 13.845 — E.
Salta, Agosto 19 de 1.960.

Visto los trabajos ds coinstrucción que 
se viene ejecutando en la Iglesia Q.e Nuestra 
Señora de Fátima,. de .esta ciudad y. atento 
la sentida necesidad social de que los mismos 
seajt finiquitados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Acuérdase un subsidio a 
tavor de la 'Comisión IJro.Templo do Nuestra 
Señora de Fátima por la suma de ? 22.000.— 
%. para que destine el mismo a la adqui
sición de 220 m2. de mosaico.

Art. 2’ — Autorízase a la Cárcel Peni
tenciaria a efectuar la provisión de 220 m2. 
de mosaico calcáreo, de 25 x 25 cm; a favor 
de la Comisión Pro-Templo de la Virgen do 
Fátima, de esta ciudad.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y ‘por su .Tesorería 
General, liquídese la suma de $ 22.000.— *%. 
(Veintidós Mil Pesos Moneda Nacional), a fa
vor de la Cárcel Penitc-ciaría para atender 
•si gasto que demande el cumplimiento del ar
tículo anterior y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas debiendo imputarse esta ero
gación al Anexo H -- Inciso V — Capítulo 
’II — Título 10 — Spbtítulo E — Rubro 

Funcional Vil — Parcial 3 — del Plan de Obras 
Obras Públicas atendido . con Fondos Provin
ciales, Presupuesto. Ejercicio 1.959/60.

A.rt. 4’ — El presente Decreto deb rá s-r 
refrendado por los .señores Ministro de Eco
nomía, ‘Finanzas y Obras Públicas y dp Go_» 
tierno, Justicia é Instrucción Pública.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

■Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe da Despacho Subsecretaría tío O. Públicas

DECRETO N» 13.846 — E. 
Salta, Agosto 19 de 1.960.
Expidionte N’ 1.660/1.960.

Visto este expediente por el que el In
genio San Isidro S. A. solicita 'se apruebe 
el. plano de loteo de la finca “San Isidro” de 
su propiedad situada en General Güemes. Ca
tastro N’ 87; y

- -CONSIDERANDO :

Que la firma recurrente se ha; compro
metido a donar- a favor de la Provincia la 
sup ríicie de 71.243.32 m2., correspondientes 
a calles y ochavas del loteo de referencia:

Que además, ofrece la dotación de una. 
superficie de 7.702.— m2. de la mana na con
signada con el número cinco en el plano del 
loteo, a favor de la Municipalidad i de General 
Güemes:

Qii'3 por otra pa.rte, se ha comprometido 
a llevar a c-bo la instalación de una cañería 
de agua corriente on dicho loteo y proceder 
a la apertura, abovedamiento y enrripiado de 
las calles;

Ver todo ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:I

Artículo 1’ — Apruébase el plano de lo
teo de la finca “San Isidro” de propiedad d-1 
INGENIO SAN ISIDRO S. A. situada en el 
D partanirntu de General Güem.s, Catastro N’ 
87.

Art. 2’ — Acéptase la donación á favor del 
Gobi’.rno de la Provincia, de 71.243.32 m2. del 
loteo de referencia, correspondiente a calles y 
ochavas.

Art. 3’ » Da firma propietaria del loteo 
deberá instalar--una cañería distribuidora de 
agua corriente, que partiendo d.sde la calle 
Gorríti en su intersección con la. cali' Rivada- 
via. siga la prolongación de esta última has
ta el final de la pa.rte opuesta del loteo, sfr'-n. 
<i. la cañería de referencia de una longitud 
aproximada de trescientos diez metros.

Art. 4’ — Tome intervecíón Dirección Ge
neral - de Inmuebles y por Escribanía de Go

bierno otórguese la correspondiente escritura 
traslativa de dominio a favor de la Provincia.-

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér-' 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O, Públicas

DECRETO N’ 13.847 -• E.
Salta, Agosto 19- do 1.960.
Expediente N’ 2.243/1.960.

Visto la comunicación de la Secretaría 
de Estado de Energía y Combustibles, haci- n- 
do conocer la neanudación jde las reuniones 
dq la Comisión de Asesorámb.mto y Coordi
nación Federal Energética; y . ■ ,

- -CONSIDERANDO :

Que el Gobeivno de la Provincia adhirió 
oportunamente a esa Comisión Nacio'nal y por 
dicha circunstancia debe aceptar la ilnvita. 
ción formulada destacando uta delegado para 
que represente al Gobierno de. la Provincia en 
las reuniones programadas,

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase al ingeniero Ri
cardo J. Sosa, Jefe del Departamento Elec. 
tromecánico d.e Administración Gral. de Aguas 
de Salta, para representar al Gobierno de la 
1-rovincia, en las reuniones’ que realizarán en 
córdoba, la Comisión de Asesoramicnto y Co
ordinación Federal Energética los días. 22, 23 
5 24 de Agosto del corriente año. ■

Art. 2’ — Por Tesorería de A. G. A. S-. 
procédase a liquidar a favor del funcionario 
designado los fondos necesarios para la aten
ción de gastos de viáticos y movilidad,- cono 
cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDIÑO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6.635 — Solicitud de permiso pra explo
ración y cateo de minerales de primera y se
gunda categoría, en una zona de dos mil hec
táreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por la señora María Alva- 
rez de Guaresohi, en expediente N’ 3.067 — A 
oí día veinticinco de febrero de 1.959, a horas 
diez y quince. La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de Ley.

■La zona peticionada se describe en la si
guiente forma : Se toma como punto de re
ferencia el Cerro Llullaillaco y se miden 
20.000 metros al Este para llegar al punto 
du partida desde el que se mide 4.000 me
tros al Sud, 2.500 metros al Oeste, 8.000 
metros al Norte, 2.500 metros al Este y por 
último 4.000 metros al Sud para cerrar así 
las dos mil hectáreas solicitadas. ,

Inscripta gráficamente la superficie so
licitada resulta libre de atros pedimentos mi. 
ñeros.

A lo que se proveyó.
Salta, Julio 11 de 1.960.
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cártel aviso en las puertas dé la 
Secretaría, de. conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería. Noti- 
ffquese, repóngase y resérvese hasta, su opor
tunidad.
Luís Chagra, Juez. .de Minas de la Provincia 
da Salta.

Manualidad.es
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Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 3 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario.
e) 25 — 8 — al — 7 — 9 — 60

en la 
de ro

N’6.634 — Solicitud de permiso para ex
piración y cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, en una zona de dos mu 
hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Andes, presentada por la señora' María Alva 
rez de Guareschi, en expediente N9 3.066 — A 
e' día vinticinco de febrero de 1.959 a horas 
diez y quince. La Autoridad Minora Provin
cial, notifica a los que se consideren con al
gún derecho 
ma y dentro

La zona 
guíente forma : 
ftrencia 
2.4.000 metros al Este para llegar al punto 
do partida desde el qué se mide 4.000 metros 
ni’Norte, 2.500 metros al Oeste, 8.000 metros 
el Sud, 2.500 metros al Este y por último 
4.000 metros al Norte ceirando las dos mil 
hectáreas solicitadas. ¡

Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta superpuesta en 15 Has. aproxi
madamente á la 
na María, Expte. 
do una superficie 
táreas.

A lo ’ que se
Salta, Julio 11 de 1 .960.
Regístrese publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartpl aviso en las puertas de ia 
Secretaría de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de

Notifíquese, repóngase y 
f u oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas

Lo que se hace saler a 
Salta, Agosto 3 de 1.960.

Di. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
e) 25 — 8 — al — 7 —- 9 — 60

para que lo nagan valer en lor- 
del término de Ley.
peticionada Se describe en la si- 

Se toma ccítno punto de re. 
el Cerro Llulln illanco y se mide

pertenencia N-' 1 de la ini- 
N9 1.210 — C 904, quedan. 
libre estimada en 1.955 hec_

proveyó.

Minería. 
resérvese hasta

de la Provincia 
sus efectos.

Ousde allí so

para que lo hagan valer en forma y dentro 
cel término de Ley.

La zona peticionada se describo 
¡■¡guíente forma i Se toma como punto
icrencia el mojón interdepartamental de Gral. 
Güemes, denominado El Alizar y se mirle 500 
mts. al Oeste y 24.090 mts. al Sur hasta en
contrar el punto de partida.
n ide 5.000 mts. al Sur, .4000 mts. al Oeste 
5.000 mts. al Norte y por último 4.000 mts. 
al Este hasta cerrar el perímetro de la su
perficie solicitada. Inscripta gráficamente la 
superficie solicitada resulta libre de otros pe
dimentos mineros.

A lo que se provey6".
Salta, Julio 27 du 1.960.
Regístrese, publíquese en el Boletín Ofi

cial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de 
lor el art. 259

Notifíquese, 
ru opvrtumdad.

Luis Chagra, Juez de 
vincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa ta. -Agosto 41 de 1.9660.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario, 
e) 19 — 8 — al' 1 — 9 — 60

conformidad con lo establecido 
del Código 
repóngase

de Minería, 
y resérvese hasta

fitinas de ia Pro-

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 6 586 — Solicitud de permiso para ex
ploración y Cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría en una zona de dos m:l 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Ge
neral Güemes, presentada por el Sr. Jorge Pé
rez Alsina, en Expediente N9 3 467 — P el 
día once de mayo dej 1 960 a horas diez y cin
cuenta minutos

La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley.

La zona peticionada se describe en la si. 
guíente forma : Se toma como punto de refe
rencia el mojón interdepartamental de Gene
ral Güemes denominado El Alizar y se inidíri 
1.500 mts. al Este hasta el punto de partida 
desde donde se mide 5.000- mts. al Norte, 
1.000 mts. al Este, 5.000 mts. al Sur y 4.0u0 
mts. al Oeste encerrando una superficie de

Insctipta gráficamente, la superficie so- 
2.000 hectáreas-.
licitada resulta libre de otros pedimentos mi
neros. A lo que sa proveyó. Salta, julio 27 de 
1.960. Regístrese, publíquese en .el Boletín O- 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oprtunidad. — Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Agosto 11 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARTAS ALMAGRO, Secretarlo.
e) 19 — 8 — al — 1 — *9 — 60

b¡9 6631 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES DE 

DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 
División Compras — Avda. Cabildo 65 

Buenos Aires 
LICITACIONES PUBLICAS 

21/IX/60 N9 142/60 a las 10.30 hs. por Bom
ba Vertical.
21/IX/60 N9 143/60 a las 10.45 hs. por Tan
que de Chapa de Hierro.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compr-s), Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aíres.

EL DIRECTOR GENERAL 
EDUARDO V. GALLI 

Ingeniero Civil
A cargo _ Departamento Abastecimiento 

e) 31-8 al 16-9-60

N9 6 585 — Solicitud de permiso para ex- 
p’c.ración y cateo de minerales de primera y 
segunda categoría, en una zona de dos 
hectáreas, ubicada en el Departamento de 
neral Güemes; presentada por el señor 
riano Aoosta Van Praet en expediente
3.464 — A. El día once de mayo de 1.960 a 
horas diez y cuarenta y cinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial, notifica 
S los que, se consideren con algún derecho

mü 
Ge- 
Ma.

N“

1 ANCO DE ¡PRESTAMOS- Y 
DC1AL DE IpX. PROVINCIA 
— Licitación 
ácitaeión Pública para el día 
do 1.960, o

horas 12, des liñuda a ,a ini- 
es de lotería.
;as serán abis 
del Banco c 

d il cuíil < eben retirarse 
ones | me iantr? el p->gc

(< ien Pesos ¡Moneda Nfa-cioual.). 
LA PRESIDENCIA 

20—8 — al

643 j-L
ASISTENCIA • £

N9 6

SAlil’A
Llá inasej ¡a
.a setiembre 

.eriazo a

Publlc.. -

subsiguiente si
fuera
presión de Dille 

Tj-ií prpppes 
e i el loca

621, 
condicii
8 100.— %.;

¡e)

N9 'i.622
nanzi

3C1OÑ.DIRE

rías el día Ludi
dle Alvarado ■ Np 

los pliegos de 
de la suma de

1’ — 9 60

N9 6.658 — SECRETARIA DE GUERRA — 
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIONES 
MILITARES — ESTABLECIMIENTO AZU- 
FRERO SALTA — Caseros 527, SALTA 

LICITACION PUBLICA ,N9 14/60.
Llámase a licitación Pública número 14 

para el día 8 de setien.br,e de. 1.960, a las 12 
o día subsiguiente si és te fuera feriado, pa
ra- la adquisición de tubos de polietileno, vál
vulas ¡exclusas y cuplas de acero, con destino 
al Establecimiento Azufrtro -Salta, Estación 
Caipe Km. 1.626 F. C. G. B.

Las firmas interesadas on retirar pliegos 
de bases y demás condiciones dsb-rán diri
girse a la Dirección General de Fabricaciones 
Militares, 
rario de 
Azufrero

Valor
nal.

Cabildo 65, Buenos Aires, ,en el ho- 
10 a 13, o bien al .Establecimiento 
Salta, Caseros 527, Salta.
del pliegp : .'j 5.— Moneda Nació

e) 30—8 al — 1» 9 — 60

Economía, 
íblicas 
¡TURA DE

F¡_ .Ministerio de
3 y Obras P¡ 
E ARQUITEC
PROVINCIA

Licitación Pública para la 
ntratación de 
a de Manual

:i ¡tema de Frenos Unitarios, y 
■sto Oficial asciende

I LA

imase, aLli
judicaiión yj cc 
tracción Escue 
gal’’, por di sí 
cuyo presu'pue: 
tidad

bor di 
presuipi 
de $j;3.

ad
ía obra : "Cons- 
dades de Tarta-

la can.

N» 6.652 — INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD MENTAL — Expediente N’ 5.088/60.

Llámase a Licitación Pública N9 47/60, 
para el día 15/9/60, a las diez y seis (16.00), 
horas para contratar la adquis'ción de Ropa 
y Uniformes y Equipos (Artículos de talabar
tería, telas en general hilos ( botones, zapati
llas, etc), con destino a diversos estableci
mientos Dependientes del Instituto Nacional 
de Salud Mental para cubrir las necesidades 
de)

I 47.298.36%
Li. apértui

j el día S
11 llora , 

Lavalle N9'¡55(

a cab 
a las

tado 
do al

N»

1 LU XN ¡ UiH 
el Legaji 
precio c

l]a
e) 23 -

1 de las prnj: 
de Setiembre

, en la sede 
'56, en donde 
sin cargo, o

2 8 750.— %.
DI R E C 

■ 8 — al —

tiestas se llevará 
del año Vn curso, 
Je la Repartición 
podrá ser cónsul- 
bien ser adquirí- 
el ejemplar.

C I O N
12 — 9 — 60

6.621' - 
pan;

DIRECCIÓN

(ionvócase 
ición 'y --------------- --  ------ - -------
ión Suci rsal Banco I ’rovincial de Sal • 

ta” en San E 
Sistema fiíixi -_ ______ __

lo, yj cu ro Presupuést 
cantidad

judie 
trucc

Alza

ejercicio 1.959/60.
La apertura de las ofertas tendrá lugar 

en el Departamento de Adquisiciones y Ventas 
Sección Lici'tacion"s Públicas Callao 1.387 39 
Piso ¡Capital, debiéndose dirigirse para plie
gos é informes a la citada dependencia.

El Director Administrativo.- 
' ~~"e)~ 29 — ~8 — al — 9 — 9 — 60

Ministerio le Economía Fi
as y Obras Públicas
DE ARQUITECTURA DE LA 

PROVINCIÁ
a Licitación Pública para la ad_ 
ontratación' de la obra : “Cons_

imón de la Ni
3 de Precios

i ja aperti 
a cabo el día30 el | día ( 
Íll I hor |¡: 

lie 550/í 
ja jo 
i de

e)

¡sin 
l$ E

L A
I 23

L1C

ueva Oran, por el . 
Unitarios Ajuste

□ Oficial asciende, 
3.15 %.de ? 2.908,71;

ra de las prepuestas se llevará . 
6 de Setiembr 
is, en la sede
3, en donde podrá ser con-ultado 
cargo, o bie

)0.— %. el: cjjempk.i.
-DIRECCION

12 — 9

3 del año en curso, 
de la Repi.1 ■ ición

i ser adquiiioo al

8 — al 60

ITAC'lON DE TITULOS:

N9 6.65'7 ’- - BANCO DE LA NACION AR_
GENTINpk -

J1A DE ¡¡-ALTA ^.946 LEY N’-770
Resultad
Emprést
:ia de 
da ¡el

del
yin
liza < 
Banco Cent

v

di

?n >241 
BANCO

¡CAÍ
1 29

EMPRESTITO DE LA PROVIN-
ALTA 3%% 1.946 LEY N’-770 “ 

de la 549 1 icitación de títulos 
to Interjno Garantizado de la Fro
ta, 3f¿%, 1.9- 
. 19 de agosti 
al de la Repi 
900.— a 81,20% m8n 196.422.80 
JE LA NACION ARGENTINA

Agente Pagador
LOS A. GARCIA PADIN 
efe División

6, Ley N9'770, rea- 
o de 1.96Q: 
ública Arg ntina :

ÍLIC
1

R. F. 637
le) 30 — ,8 — 60

i
ITACION PRIVADA

N9 6.|630 — filinisterió 
zas y ‘Obras 

M DE ARQU
PROVINCIA 

a Licitación 
r contratación 
orno ■ Incinera lor 
1 Milagro — 
juste Alzado, 
onde a la can 
cional. I

D1RECCIC

L 
B 
te

Lláinas 
licación 
icción E 
>spital d 
na de J

O: icial| á-m
Moneda N

le Economía, Finan- 
Públicas
TECTURA DE LA

Privada para la ad
de la obra : “Cons- 

de Residuos en 
Capital", 
a cuyo- 

¡ciclad de

por el sis- 
presupnesto 

$ 207.464.38

La¡ ápc 'tura de las ■ propuestas 
c: bo s| d ' 
a las' jl 1 
¡Liv-aüejN’

se llevará a
I a 31 de agos lo -del añq en curso,, 
¡oras, en la si de de la Repartición 

550/56, en don le podrá ser consulta-
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ño el legajo sin cargo, o bien ser adquirido 
ai precio de ? 100.— Moneda Nacional -el 
ejemplar.

* LA DIRECCION
e) 25 — al — 31 — 8 — 60

N’ 6.620 — SECRETARIA DE GUERRA 
l. — BATALLON DE MONTE— 

—LICITACION PRIVADA-
Llámase a Licitación Privada para la pro

visión de ; Carne. Galletas, Lecue t-rcseá, Ver
duras, Papas, Brutas y víveres secos con des
tino a satisfacer las necesidades del Batallón 
de Monte, durante el año 1.961, por ,el período 
comprendido entre el 1" de Noviembre de 1.960 
y el 31 de Octubre de 1.961.

Las propuestas deben presentarse en so
l-re cerrado dirigido a: Jete del Batallón de 
Monte — Tartagal (Salta) — Licitación Pri
vada N’ .......... antes del día l'1 de Setiembre
próximo ,techa en que se iniciará la aper
tura de las mismas, de acuerdo al siguiente 
turno :
Dia l") IX 60. — Horas 9.00 Carne — Horas 

10.00 Galletas — - Horas 1.030 
Leche Bresca.

Día 2) IX 60. — Horas 900 Verduras — Ho
ras 9.3C Papas — Horas 
10.00, Galletas — Horas 10.30 

Día 3 IX 60. — Horas 9.00 Víveres Secos
Los interesados podrán concurrir al citado 

Cuartel (¡Servicio de Intendencia), para reti
rar los pliegos- de condiciones y solicitar in
formes, todos los días hábiles de 8 a 12 horas.

LUIS M. LLlBARRiE COSTA 
Teniente Coronel — Jefe Batallón de Monte 

Presidente Comisión de Adjudicaciones 
e) 23 — al — 31 — 8 — 60

EDICTOS CITATORIOS:
N9 6.597 — Reí : Expte N9 13551 s. r.. p. 142|2.

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el art. 350 del 

. Código de Aguas, se hace saber que Carlos Al
berto Patrón Uriburu tiene solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para irrigar 
con carácter Permanente y a Perpetuidad 
490 Hhas. con dotación de 257.25 1| segundo y 
TEMPORAL-EVENTUAL 60 Has. con dota
ción de 31,50 l|segundo, a derivar del río Are
nales (márgen derecha) por las acequias La 
Merced, Sosa y Hoyos y Giiemes, inmueble “El 
Aybal”, catastro N9 3855, ubicado en el Depar 
tamento de ■ la Capital, Partido de Velarde. 
En época de estiaje la. propiedad de referencia 
tendrá derecho los sigueintes turnos: por la 
acequia La Merced, que deriva las 2(13 avas 

. partes del río- Arenales, tiene el siguiente tur
no: dil 2 al 15 y del 19 al 28 de cada mes; tie
ne medio día (turno nocturno) total 12 días al 
mes con todo el caudal; por la acequia SOSA, 
equ deriva las 2,5(13 avas partes del .rio Are
nales le corresponde Jas 3(4 partes del caudal 
de la antedicha acequia con un turno mensual 

.del 23 al 26 de cada mes y le corresponde el 
total del caudal de la referida acequia con un 
turno mensual del 27 al 30 6 31 de cada mes 
diurno y nocturno en todos los casos (total 8 

o 9 días según los días que formen el mes); 
por la acequia HOYOS Y GiiEMES, que deri
va 1(13 avas porción del río Arcuales tiene de
recho a la mitad de su caudal desde .el 1 al 
7 dia de cada mes (total 7dias._
SALTA. ADMINISTRACION GENERAL DE 

. AGUAS
FERNANDO ZILVETI ARCE 
Egdo. Rtg. Aguas -A.G.AS.- 

e) 22_8 al 2-9-60

SECCION JUDICIAL 

‘ EDICTOS SUCESORIOS:
>---------------------------------------------------

N9 6.660 — EDICTO SUCESORIO : El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins- 
eancia en lo Civil y Comercial del Destrito 
Sud — Metán. cita y emplaza por treinta días 
a BerLderos, acreedores y legatarios, de doña 

SALTA,. ÁGÓáfO áí .Bg-,

CELFORA DEL CARMEN GALVAN DE OTE
RO. Metán, Agosto 5 de 1.960.
Di-. LUIS ELIAS SA.GARNAGA, -Secretario, 

e) 30 — 8 — al — 14 — 10 — 60

N9 6.654 — SUCESORIO: El Dr. Ernesto 
Saínan; Juez de 1» Instancia en lo C. y C. 
de Primera Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de Lidia Rosa Mci.te- 
llano de Sidodtnko, para que hagan valer sus 
derechos en el plazo de treinta dí_s.

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 29 — 8 —' al 13 — 10 —• 60

N9 6.653 —- El Juez de Primera Instancia 
y Primc.ra Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por treür.ta días a herederos y acre
edores de Nélida Armonía de Nieva. ■

Salta, Agosto 22 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escxibano Secretario, 

e) 29 — "8 — al — 13 -• 10 — 60

N9 6.651 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Nominación en lo Civil y Comc.rc.al 
Dr. Ernesto Saman, cita y emplaza por 30 
días a los herederos y acreedores d_‘ Severo 
Pastrana.

Salta, (Agosto 24 de 1.960. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 28 — 8 — al — 13 — 8 — 60

N9 6.647 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercc.ra Nominación, Dr. Adolfo D. Toruno 
cita y emplaza por el término de treinta días 
a los herederos y acreedores de don Francisco 
Monzo.

Salta, Agosto 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO,’ Secretario.

e) 26 — 8 — al 11 — 10 — 60

_N» 6.632 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
1’ Instancia y IV Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Rafael Angel Fig-ncroa, cita 
> emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Sixta Rodríguez.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 25 — 8 - al — 10 — 30 — 60

N9 6.636 — EDICTO SUCESORIO: El se
ñor Juez de Primera Instancia y Quinta No- 
j ¡nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de don 
Ladislao o Vladimir Antonio, para que hagan 
•valer sus derechos.

Sal.ta, Agosto 12 de 1.960.
MARIO N. ZENZANO, Secretario

e) 25-lL_S ~ al_“ 10 — 10 — 60
N96.629 EDICTO :■ El SrTjuez*de*Primt£ 

ra Instancia Cuarta Nominación en lo Civil 
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Nicolás Es
tibar o Nicolás Estibares.
Di . MOGRO MORENO, Secretario. ■ 

Salta, Agosto 19 de 1.960.
e 24 — 8 — al — 7 — 10 — 60

N9 6.609 — SUCESORIO: El señor Juez 
de 1» Instancia y 2» Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. José -Ricardo Vidal Frías, 
cita y emplaza por treinta días- a herederos 
y acreedores de don José Fernández para ha
cer valer sus derechos en el juicio sucesorio 
del mencionedo causante.

Salta. Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 23 — 8 — al 6 — 10 — 60

N9 6.582 — EDICTO SUCESORIO :
El Dr.- Gregorio Kind. Juez Interino de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Disfr’tn Sud. Metán. cito, y emplaza por trein. 
ta días a herederos, acreedores y legatarios 
dr- doña Victoria Valencia Vda. de Santana.

Metán, Agosto 2 de .1960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario, 

e) 19 — 8 — al 5 — 10 — 60

N9 6.555 — SUCESORIO:
José Ricardo Vidal Frías, Juez de 1”.

Lnst. 2?. Nom. C. y C. en los autos “Testa
mentario de VELARDE Emeteria MARTINEZ 
DE”, cita y emplaza por treinta días por edic 
tos que se publicarán durante ése término en 
k-s diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a 
acreedores y herederos de la causante doña 
Emeteria Martínez de Velarde.

Salta, Agosto 9 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12 — 8 — al 29 — 9 — 60

N9 6524 — SUCESORIO. — El Sr., Juez Cl 
vil y Comercial de 1? Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de Fé
lix o Pedro Félix González. — Salta. 31 de 
Diciembre de J.951F.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 8-8 al 23-9-60.

N9 6507 — SUCESORIO:
—El Juez de Segunda Nominación Civil ci

ta a herederos y acreedores de Benjamina Pas 
tralla de Rodríguez.

SALTA. Agosto 3 de 1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 4(8 al 21|9|60 
A9 6503 — SUCESORIO:

—El Señor Juez de 2da. Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza a herederos y a- 
creedorgs de doña María de los Angeles Bravo 
de- Nuñez por. el término d@ treinta días para 
que hagan valer sus derechos.

SALTA, Julio 27 de 1960." ,
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 4(8 al 21|9|60 
»---------------------------------------------------- -------------

N9 6497 — El Juez de Primera-Instancia en lo 
Civil y Comercial Segunda Nominación cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dr-res de don OTTO OTORINO OLA.

SALTA, Agosto l9 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 3(8 al 20;9(GO
>--------------- --------------------- ----------------------------
N9 6484 — EDICTO SUCESORIO: .

—El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud—Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos,’ acreedores y legatarios de 
doña Delicia Nieva de Hernández.

METAN, Julio 25 de 1960.
Dr.~ Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e)2|8 al 14(9(60

N9 6477 — El Sr. Juez en lo Civil, Segun
da Nominación cita'por treinta día» p inte- 
icsados en Sucesión Dr. Adolfo García Pinto- 

Salta, Julio 20 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta- 

ño. c) 19-S al 13-9-60.

N9 6476 — SUCESORIO; El señor Juez en 
lo Civil y Comercial de í9 Instancia, 1’ No

minación, cita por treinta días a los herede
ros y acreedores de Doña Lidia Rita López 
de Militello.— Salta, 18 de Julio de 1966.— 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretoria.

e) l’-8 al 13-9-69

N9 6454 — El Doctor José Ricardo Vidal Frías, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Segunda Nominación, cita y empla
za por treinta días a herederos o acreedores 
de don Salomón .Samán y de doíTa Elena David 
de Samán. — Salta, 27 de Julio de 1960. — 
Aníbal Urribarri — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano .Secretario

e) 28(7 al SjVlGO
Nc 6-t41 — El Doctor TOSE^ RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia. cita por treinta días a herederas y a- 
creedores de doña AMADEA ROJAS DE GER_ 
BINO, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 22 de Julio de 1960.
ANIBAL- URRIBARRI 
Escribano Secretarlo

e) 27(7 al 8|9(60
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N» 6137 — Él señor Juez de Primera Instancia 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores, de ALBERTO N OLASCO. Edictos Bo
letín Oficial y Poro Salteño.

Salta Julio 26 de 1360.
Dr. Mario N. Zenzano

Secretarlo
e) 27)7 al 8|9|60

N9 6-136 — EDICTO: ADOLFO DOMINGO TO- 
RINO, Juez del Juzgado de 1’ inst. 3’ Nom.
C. y C., cita y emplaza a herederos y aeree, 
dores de la sucesión de Bartolomé Gutiérrez 
por- el término de-30 días.

Secretaría 9 de Junio de 1960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

Secretario
e) 27(6 al 8|9|60

N’ 6434 SUCESORIO: J. Ricardo Vidal Frías 
Juez en lo C. y C. 2«. Nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de Juan Apaza y 
Marcelina Apaza. Salta, Julio 25 de 1960.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 26|7 al 719'66,

N» 6433 — SUCESORIO: J. RICARDO VIDAL 
FRIAS.—
J-iez en lo C. y C. 2’ Nominación cita y em
plaza por treinta días a los que se consideren 
con derecho a la sucesión de Julián Castilla 
Salta Julio 25 da 1960.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 26(7 al 7(9(60

N9 6430 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Deme
trio Oyes, a fin .de que hagan valer sus dere
chos.
Secretaría Julio 6 de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano
Secretario

e) 26|7 al 7(9(60

N" 6419 — SUCESORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia 2da. Nomina 

ción en lo Civil y Comercial declara abierto 
el juicio SUCESORIO de don MARCELINO 
GABINO SAEZ y cita por .treinta días a los 
que se consideren con derecho a esta sucesión 
bajo apercibimiento de Ley.

SALTA, 27 de Junio de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 25|7 al 6|9;go.

N-z 6418 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de Ira. Instancia en lo £ivil y C<> 

mercial del Distrito Judicial del Norte. —Orán 
Provincia de Salta, Dr. S. Ernesto Yazlle, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acre 
edores de don Antonio Lucardi.—

San Ramón de la Nueva Orán, Julio 19|1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 25(7 al 6(9(60

N9 6415 — EDICTO SUCESORIO:
—El sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil 

y Comercial del Distrito Judicial del <Sud, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don PIO ANGEL CARRIZO.—

METAN. Julio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Sagárnaga — Secretario

e) 25|7 al 6]9|60

N’ 6403 — EDICTO SUCESORIO:
—El Dr. Germán Bernard, Fiscal Civil. Co 

mercial y Penal del Distrito Judicial del Ñor 
te. como -Juez de la causa, cita y emplaza por 
30-'días a los herederos y acreedores de don 
Eladio Lemir.—

San Ramón dé la Nueva 'Orán, Junio 29 de 
1960.—
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 

e) 22(7 al 5(9(60

N9 6402 — F.DICTO SUCESORIO:
—tu - Dr. Ernesto Yazlle, Juez de la. Instan- 

cife^jj .ló^ C, y C. Distrito Judicial .del. NORTE 

cita y emplaza por treinta días a. los herede
ros y acreedores de don Jorge Manzur.—

San Ramón de la Nueva Orán. 9 de Julio 
de 1960.—r
Dr. Miiton Echenique Azurduy — Secietarlo 

e) 22(7 al 5(9(60

N” 6387 — SUCESORIO:
—Juez Civil y Comercial Quinta Nomina

ción cita por treinta días a herederos y acree
dores de José Pascual Campanella.—

SALTA, Julio 14 de 1960.—
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 21|7 al 2|9|60

TESTAMENTARIO:

N’ 6.593 — TESTAMENTARIO ; El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial Di . Adolfo 
Torino, cita y emplaza por treinta dias a quio 
nes se consideren con derecho como here
deros, acreedores y legatarios del señor James 
Baltour Somerville Tansley, quién .mediante 
testamento ológrafo instituyó heredero al se
ñor William (Guillermo) Maik (Mareos) So
merville Tansley.

Salta, 12 de Agosto de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 19 — 8 — al 5 — 10 — 60

N9 6.534 TESTAMENTARIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial Dr. Ernesto Saman, 
cita a los Herederos y acreedores de >UL1A 
ABREGO por el término de treinta Sal
ta > gusto 1’ de 1.960,
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria

e) 9 — 8 — al 26 — 9 - 60

REMATES JUDICIALES
N’ 6665 — Por: RICARDO GU DI ÑO 

JUDICIAL — Un juego de living
— BASE: $ 2.000.— m¡n.

EL DIA 2 DE SETIEMBRE DE 1960 a bo
tas, 18 en mi escritorio de la calle Pellegrini 
N9 237 de esta ciudad; REMATARE: con la 
BASE de $. 2.000.00 un juego de living com. 
puestb de un sofá y dos sillones tapizados de 
cuero marrón, que se encuentra en poder del 
depositario judicial Sr. Roberto Díaz, domici
liado ■ en’ la calle Florida N9 56 de esta ciudad. 
En el acto del remate el 30% de seña y a 
cuenta del ■ precio, saldo una vez aprobada lu 
subasta por el Sr, Juez de la causa. Ordena 
el Sr. Juez de Paz Letrado N9 1 en juicio: 
"Ejeeutivo-Saicha José Domingo vs. Alejan
dro Lamí y Eduardo San Juan” — Expte. 
N9 3159159. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Edictos por tres días en el "Bole
tín Oficial*’. Foro Salt.eño y un día en El 
Intransigente.

e) 31-8 al 2-9-60

N? 6664 — Por: AR1STOBULO CARRAL 
JUDICIAL. ---------- BASE $ 2.549.— m|n.
EL DIA VIERNES 16 DE SETIEMBRE DE 

1960, A LAS 16 HORAS, en mi escritorio: 
Bmé. Mitre N9 447-Ciudad, VENDERE en su
basta pública y al mejor postor, con la base 
do Dos mil quinientos cuarenta y nueve pe
sos M|Nacional, Una máquina p|cosr.r marca 
"Gardini”, mod. R-3, de tres cajones N9 
115.789, en el estado en que se encuentra en 
poder del suscripto Martiliero, donde puede 
revisarse.

‘Publicación edictos por tres días "Boletín 
Oficial” y El Intransigente, conforme la Ley 
dé Prendas. Séña 30%. Comisión cargo com
prador.

JUICIO: “Ejec. Prencl. Sue. Feo. Moschetti 
c|Fe"rofino. José R. Expte. N9 27.811'59”’

JUZGADO: 1® Instancia Civil y Comercial 
2? Nominación;

SALTA,' Agosto 31 de 1960. 
e)' 31-8 al 2-9-60

N9 6650 — Por: JOSE MARTIN RISSO PA
TRON — JUDICIAL — UNA MÁQUINA E_ 
LECTRJCA PARA TERRAJAR. - SIN BÁSE.
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determinan equivalentes a las dos terceras 
partes de su- valuación fiscal, los .siguientes 
inmuebles ubicados en el departamento de 
Orán, Provincia de Salta. 1’) FINCA denomi
nada "SAUZAUTO", ubicada en el partido 
Ilío Colorado, departamento Oran, con una 

. extensión de 5GU_ hectú'réas, 4.55-1 metros, 
75 centímetros cuadrados dentro de los si- 

- guientes límites: Norte, las fincas "Cadillal” 
y Tipa!’; Sud terrenos de propiedad de 
herederos Justiniano Cortez y otro; liste Río 
San Francisco y Oeste; finca “Palmar". Tí
tulo folio 263, asiento 1 libro 22 11. 1. Oran, 
Nomenclatura Catastral-Partida 1896.

— BASE $ 26.800.00 — '
2’) — FINCA denominada "SALADILLO" 

ubicada en el partido Río Colorado, Depar
tamento Órán, con una extensión de 555 hec
táreas, 4.3'51 ccntiáreas, 31 decímetros etia- 
ciiados, limitando: Norte; finca "Aujones’’ 
de Bunge y Born y Paso de la Candelaria, 
perteneciente a la sucesión; Sud; finca Til 
Tipíd”, de César Cimino; Date; el rio San 
Francisco y Oeste; la finca Paso de la Can
delaria. Título folio 269, asiento 1 libro 22 
R. I. Oran, Nomenclatura Catastral, partida 
503.

— BASE $ 1.532.000.00 —
3a) — LOTE de terreno ó fracción desig

nado con el n9 269, ubicado en el Pueblo de 
Fichanal, Dpto. de Oían, con extensión por 
el Norte 29 metros. Este. 32 metros 50 centí
metros diagonal, Noroeste, 39 metros 40 cen
tímetros ochava al Oeste, 3 metros 20 cen
tímetros y en su costado Sud 55 metros den. 
tro de los siguientes límites; Norte, Este y 
Sud, con calles públicas, por el Norte con el 
lote 249 y por el Este, con el lote 270. Titul-- 
folio 275, asiento 1 del libro 22 R. 1. de Orón. 
Nomenclatura Catastral, partida N“ 469.

— BASE $ 31.866.66 —
4’) — Inmueble denominado "Chacra” ubi

cado en la ciudad de Orán, compuesto de seis 
manzanas designadas con los n’ 14, 15 39, 
40, 56 y 57. La. manzana 14 ubicada a una 
distancia de 2 cuadras al Norte de- la esquina 
Noroeste de la Plaza Bizarro, manzana 15, in
mediata al Oeste de la 14; la 39 al Norte de 
la 15, la 56 contigua al Norte de la 39 y la 57 
contigua al Norte de la 40, separada entre 
sí las 6 manzanas por caites públicas, tenien
do una superficie total dichas manzanas de 
97 mil 231 metros 74 decímetro.» cuadrados. 
La manzana 14 con casa existente en la mis
ma con límites que le dan sus títulos, regis
trados a folio 209, asiento 1, libro 2:’ R, I. de 
Orán, Nomenclatura Catastral, partida 471.

— BASE 5 117.3)3.33 —
5’) — INMUEBLES denominado “CHACRT- 

TA” ubicado en la ciudad de Orán, compues
to de 3 lotes de terreno con casa, con una 
extensión de 129 mts. de frente, al Sud sobre 
la calle 9 de Julio, por 53 mts. 30 ctms. de 
fondo al Norte, dentro de los siguientes lí
mites; Norte propiedad de los herederos Bi
zarro y Eustaquia Burgos de Aguirre; Sud, 
la calle 9 de Julio. Este, calle 20 de febrero, 
y Oeste, calle Vicente Uriburn. Titulo folio 
287, asiento 1, libro 22 R. I. de Orán, Nomen
clatura Catastral, Partida 472.

— BASE $ 33.800.00 —
Los expresados inmuebles reconocen gra. 

vúmenes. En el acto el 20# a cuenta del pre
cio de venta. Ordena el señor Juez de Prime
ra Instancia Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial en” autos: ’AUSTERLITZ, Al
berto E. y Dávalos Luis Alberto vs. Sucesión 
Flores Manuel — Embargo Preventivo (expíe. 
Na 4353-59”. Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en ■ Boletín Oficial" y 
“Foro Salteño” y 5 publicaciones en "El In- 
trans’gente” y “El Tribuno".

e) 24-8 al 7-10-60

N” 6.619 — JUDICIAL: Por Carlos R. 
Avellaneda, Un terreno ubicado en calle Ame. 
ghlno, entre Deán Funes y Pueyrredón.

CON BASE
El día 12 de setiembre de 1.660. en mi 

escritorio, calle Sarmiento 548 de esta ciudad 
peírjataj’ó • oón la BASE' de Jas dos terceras 

de su valuación fiscal, o séa $ 5.6'00.— %. 
(Cinco Mil Seiscientos ' Pesos 'Moneda Nació. 
ral), un lote de terreno ubicado en ésta ciu
dad en la calle Ameghino entre las calles - 
Deán Funes y Pueyrredón, el que correspon
do al señor Juan Carlos Cadú por titulo re
gistrado a folios 219 asiento 6 del Libro 59 
de R. I. de la Capital.

Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial Segunda Nomina
ción, en juicio : Mespies Juan vs. Juan Car
los Cadú — Ejecutivo” Expíe. N’ 28.402/60.

Edictos por quince días en el Boletín Oli
da! y el diario El Intransigente. Gravamen : 
Reconoce un Gravamen a favor de Juan Bau
tista Mésples, por la suma de $ 61.728.50.

Registrado a folios 220, asiento 8 del Li
bro antes citado. Comisión del martiliero • a 
cargo uel comprador. Caries R. Avellaneda, 
Martiliero Público — Sarmiento 548 U. T. 
5. U * ó.

e) 23 — 8 — al — 12 — 9 — 60

N’ 6.608 — JUDICIAL: Por José Alberto’ 
Cornejo — Inmueble en esta ciudad — 

BASE $ 1.666.66
El día 21 de seuemure de 1-960, a las li> 

horas, en mí escritorio : Deán Funes 169, 
ciudad, remataré con la BASE de Un Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis l-'esos con Sesenta 
y tíéis Centavos Moneda Nacional, o sean las 
dos terceras par.tes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Aniceto Latorre 
euuu las ue Las rieras y Jurameiico de esta 
ciudad é individualizado como lote N’ 14 de 
la manzana 21 y el que mide 12 mts. de trente 
por 38 mts. de fondo, limitando al Norte 
lote 18; Este lote 13; al Sud calle Aniceto 
Latorre y al Oeste fondos de los lotes 15 16 
y 17 según título inscripto al folio 97 asiento 
1 del Libro 183 de li. .1. Capital.

Nomenclatura Catastral: Circunscripción 
1 —Sección B — Manzana 12 — Parcela 14 
— partida N/12.842. Valor fiscal ? 2.560.—.

El comprador entregará en el acto del re
mate el treinta por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bada la subasta por el Sr. Juez de la causa.

Ordena Juez de Paz Letrado 1>” 3, en jui
cio : “Prep. Vía Ejecutiva, Víctor Aníbal 
Rosales vs. Miguel Duran, Expíe 3.648/59’.

Comisión de arancel a cargo del compra
dor, Edictos por 15 días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y 2 días en El Intransigente.

e) 23 — s — al — 12 — 9 — 60

N’ 6.600 — Por José Alberto Gómez Rin
cón.

JUDICIAL: Inmueble ubicado en General Güe- 
mes _ ,Base ? 17.333,32%

El dia 10 de Octubre de 1960 a horas 17 en 
mi Escritorio calle General Güemes N’ 410 
por orden del señor Juez de Primera 
Instancia en. lo Civil y Comercial Quinta Nomi
nación ,en juicio Medidas Precautorias Katz 
Susana Levy de vs.Katz Isaac Elias expedien
te N’ .'2.®30|5S, venderé con la base d.e Diez y 
siete mil tresientos treinta y tres pesos con 
treinta y dos centavos moneda nocional de cur
so legal o sean las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en Ja Ciu
dad de General Güemes Departamento de Ge
neral Martín de Giiemes con frente a la calle 
Leandro N. Alem N’ 480, el .que según su tí
tulo tiene una extención de 9,07 m. de frente 
por 49,28 m. de fondo de Este a Oeste o sea 

una superficie de 446,97 mts2. y limita: Norte 
con propiedad de los esposos Ignacio Esteban 
y Amalia López de Esteban; Sud, con perte
nencia de clon Ramón Rosa Rodríguez; al 
Este con la Avenida Leandro N. Alem y al Oeste 
con. la sucesión de don Antonio Molliñs. Ca
tastro N» 221, Título registrado al folio 183 a_ 
siento 1 del libro 3 de R. I. de Campo Santo. - 
La Nomenclatura catastral es: Catastro N’. 
221- Valor Fiscal $ 26. 000.00.

e) 22.8 al 5-10 60

N’ 6595 — POR RICARDO GUDIÑO 
—JUDICIAL—INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE ?? 365.953,030—

El día 9 de setiembre de 1.960 a horas 18 en 
ral escritorio de la calle Pellegrini 237. de esta 
ciudad, Remaré con la base de. Tresientos Se
senta y Cinco Mil Novecientos Cincuenta y 
Tres Pesos con Treinta Centavos o sea las dos 
terceras partes de la tasación el inmueble ubi
cado sobre calle Tucuman a 40,22 metros de 
la esquina .de las calles Lerma y Tucuman, 
de esta ciudad individualizado como lote 13, 
del plano N9 1.914 de la Sección D, manzana 
38 B, parcela 10, nomenclatura catastral N* 
15.723, el que mide 9.60 metros de frente por 
un fondo de 44.93 metros y un contrafrente de 
10.16 metros.

Superficie 443.76 metros cuadrados. Limi
tando al Este con /.el lote 12, al Oeste con pro
piedad de José M. Olivera y Julio BLrman, al 
Norte con fondo del lote 10 y parte del lote 
9 y al sud sobre calle Tucumán. El comprador 
entregará en ,el acto del remate el 20% del 
precio de venta' y a cuenta del mismo, saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.

Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado N’ 3, en 
juicio : ‘Ejecutivo — Ram Luis vs. Giménez 
Antonio Expte. N’ 2.246/59. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y El Intransigenet”.

e) 22 — 8 — al 9 — 9 — 60

N’ 6.591 — JUDICIAL: Por Andrés IIvento. 
Repuestos para Camiones "Max" SIN BASE’ 

El día 7 de setiembre de 1.960, a las 11 
horas remataré en el I-Iali del Banco Provin
cial de Salta, España 625, por desposición del 
señor Juez de 1? Instancia 3’ Nominación, en 
er juicio Prendario seguido por el Banco Pro
vincial de Salta vs. Manuel Manes lo sígnen
te :
y son para camiones modelo 1.945 y 1.946. 
Un blok "Max” rectificado a STD listo para 
trinar, 6 bielas con pistones nuevos listos pa
ra armar, 6 bielas idem, ídem. 1 juego de 
cojinetes bielas rosadas rectificadas a me. 
didas del cigüeñal, 6 pernos a pistones ajus
tados a los mismos. 1 cigüeñal rectificado de 
bielas y bancadas, 1 árbol de levas rectifica, 
do completo, 1 juego cojinetes bancadas de 
metal rosado terminado en línea en el mis
mo blok y listo para armar, 1 juego cojinetes 
d-, leva colocado en el blok y rectificado a 
medida del árbol, listo para armar,

1 Eje auxiliar rectificado con sus corres
pondientes cojinetes colocados en el blok y 
rectificado con sus correspondientes cojine
tes colocados en el blok y rectificado a medi
da del mismo y 1 juego de aros rectificados 
de 5” S. T. D.

SIN BASE, venta en conjunto dinero de 
contado y al mejor postor. Comisión a cargo 
<lcl adquiriente según arancel. Verlos en po
der del depositario judicial señor Rolando A. 
Spezzi domiciliado en 20 de Febrero 826.

Publicaciones 10 días de anticipación Ley de 
Prenda “Boletín Oficial" y "El Tribuno” por 
3 días. Por datos ai Banco o al suscrito Mar
tiliero, El Intransignete 3 días.
ANDRES ILVENTO, — Martiliero Público -- 

Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta
e) 19 — 8 — al 1 — 9 — 60.

N’ 6.587 — JUDICIAL; Por Andrés Ilvento. 
2 Bicicletas casi nuevas — Base $ 10.800.—

El dia 6 de setiembre de 1.960, en mi domi
cilio Mendoza 357 (Dpto. 4), a las 18 horas 
remataré por disposición Señor Juez de 1* 
Instancia C. y C. 54 Nominación er- el jui
cio Prendario seguido poi Señores Moschetti 
S. A. vs. José Manuel Zerda Expediente 
4.750/60 lo siguiente:
Una bicicleta marca “Botecchia” Art. 4.813 G. 
cuadro N’ 92.700, para paseo rodado 28” freno 
etc. Una bicicleta “Broadway” mod. juvenil 
mixta rodado 20” cuadro N’ 6.647.
Rase en conjunto Diez Mil Ochocientos Pesos 
Moneda Nacional (8 10.800.— %.) dinero de 
contado y a) mejor postor. Seña 30% saldo



salta.Aaost© sí Dg-rna

aprobándose la. subasta. Comisión a cargo 
i’lI comprador según arancel. Publicaciónes. 
i-mi 1Ó días, anticipación Ley de Vi endas. 
‘Boletín Oficial” y “El Intransigente 5 días. 

Informes al suscrito martiliero.
ANDRES 1LVENTO. ■— Martiliero Público — 

JUendoza 357 (Dpto. 4) Salta
e) 19 — 8 - al — 1 — 9 — 60

Nv-.6423 — POR: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — MARTILLELO PUBLICO

Las Arcas’’ Partido de. Que
dé! Toro Departamento de Rosario de
de esta Provincia de Salta — BASE 
M|N.

Judicial — Finca 
brada 
Lerma 
11.466

¥

llero P: 
Salta.— 
Aníbal

íblico

N’ 6577 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — REMATE JUDICIAL — Finca 
San Felipe o. San Nicolás — BASE •$ LSUO.OuO. 
-- ■ En Chicoana — Superficie 159 Hectáreas 
55 Areas y 58 mts. 2. — Por Andrés Ilventv, 
Manuel Mieliel y Martín Leguizamón (en co
mún para esta subasta).

El 5 de octubre p. a las once hs. en el lo
cal- del Banco de la Nación Argentina, Mitre 
y Belgrano, de acuerdo con lo ordenado por 
ei señor Juez de iTiniexu. instancia, Segunda 
Nominación en lo C. y C. en juicio Ejecu
ción Hipotecaria Banco ds la Nación Argén 
tina vis. Normando Zúñiga, remataremos con 
la BASE de Un Millón Quinientos Mil, Peqos 
la propiedad .denominada San Nicolás o San, 
Felipe, "ubicada en el partido de El Tipal, De, 
part amerito de Chicoana, con una superficie 
aproximada de 159 hectáreas 50 áreas y 58 
mts. 2., -' comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, propiedad de Igna
cio G canuco y Ambiosia G. de Guanuco, La 
Isla de, Suc. Alberto Colina y. Río Rulares, 
Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Campo 
Alegre, propiedad de Natalia y Marcelino Gu 
tiérrez; Este, finca Santa- Rita de Luis D' 
Andrea; y Qeste propiedades de l?e.dro Gua
nuco y .Ambrosia G. de Guanuco, camino de 
Santa Rosa al Pedregal, Campo Alegre y La 
Isla.— El Banco de la Nación Argentina po
etó acordar a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indispen
sables para operar con el Banco, facilidades 
para el pago del sesenta por ciento del pre
cio de venta que resultare, con un máximo 
de crédito a conceder de ,un Millón Cien Mil 
Pesos cón garantía hipotecaria en primer tér 
mino sobre el .mismo 
porte en cinco cuotas 

“secutlvas, a contar de
judicial del remate.— 
gaderos por semestre

del remate treinta por ciento 
venta y a cuenta dei mismo.— Comisión 
arancel a cargo del comprador.

e) 18 — 8 — al — 3 — 10 — 60

bien, pagadero su im- 
anuales, iguales y con. 
la fecha de 
Intereses al 
anticipado.—

to 
de 
de

aprobación 
10 o|o pa- 
En el ac. 
del precio

N’ 6.566 — JUDICIAL — Por JULIO CE
SAR HERRERA — LA MITAD INDIVISA 

LA POBLACION” — BASE 
$ 174.666.66 %.

Octubre de 1.960, a horas 17, 
de esta ciudad remataré con

‘FINCA

er 
la

día lunes 12 de setiembre de 1960 a 
17, en mi escritorio de remates de la 

de esta ciudad REMA- ■ 
las dos terceras dé la ■ 
§ 11.466 m|n. el iniiftre- 
‘■’Las Arcas" situado en;

El 
horas 
calle Buenos Aires 93 
TARE: Con base da 
valuación fiscal o sea 
ble denominado finca 
el partido de Quebrada del Toro Dpto. de 
Rosario de Lerma de esta provincia de Salta, 
• me mide aproximadamente, 2.560 metros de 
Sud a Norte por 5.000 metros de Este a 
Geste y Limita. Al NORTE, con paite de la 
que fuera, finca .“Las Arcas” hoy de Demetrio 
Güitián, UESTE, con una cumbre.. alta de la 
serranía que colinda con Pablo, y Gregorio 
Sulca y ESTE, con herederos del Doctor Juan 
Solá limitando el arroyo de "Las Arcas”. ME
JORAS: La finca cuenta cón 5 potreros cul
tivados con alfalfa, maíz cebada y otras fo
rrajea-as, cercados, con alambres pircas y ta
piales. CONSTRUCCIONES:- 1) Una casa de 
tres habitaciones, galería y cocina, actual
mente funciona la -Escuela Nacional 254; 2) 
Una casa dé dos habitaciones, galería y coci
na de adobe. 3) Üna casa de dos habitacio
nes, galería y cocina. 4) Casa de una habita
ción y una cocina en mal estado. RIEGO: 
Son utilizadas"las aguas di 1 río "Las Arcas" 
sin turno ni caudal determinado. CATASTRO: 
N’ 319 del Departamento de Rosario de Ler
ma. ■ — Anotado al folio 376 asiento 458 del 
libro “E” de títulos de Rosario de Lerma: 
Ordena el Señor Juez de 1’ Instancia y 2’ 
Nominación en lo Civil y Comercial en los 
autos.
Y DE 
NEZ” 
to de 
a cuenta del mismo.
en los diarios Boletín Oficial y Foro Saiteño 
y por 5 días en El Intransigente. Comisión 
de Ley a cargo del comprador.

e) 25¡7 al 6|9|60

"SUCESORIO 
SECUNDINA 

Expediente NQ 
remate el 30%

DE JOSE MARTINEZ 
FLORES DE MARTI-
14.721|45. — En el ac- 
del precio como seña y 
EDICTOS: Por 30 días

Nc 6375 — Por; JULIO CESAR HERRERA 
Judicial —- Una Casa Ubicada en ia Ciudad de 
La Banda (Santiago del Estero) — BASE 
12.666.66 m|n.—

§

Nc 621
JUDI
75 0’0(

El 3 de 
Urquiza 326 
base de Ciento Setenta y Cuatro Mil Seis
cientos Sesenta y Seis Pesos con Sesenta y 
Seis Centavos Moneda Nacional, o sea el e- 
quivalente a las dos terceras partes d<= su valúa 
ción fiscal, la mitad indivisa de la finca "La 
Población”, ubicada en el Departamento Gral. 
Güemes. Provincia de Salta, con los límites 
que dan sus títulos. Medidas las que dan sus 
títulos. Corresponde esta propiedad según tí
tulos registrados al folio 242 asiento 2 del li
bro 6 del R. I. de Gral Güemes. a los seño
res Néstor Torino y Adolfo Domingo Torino.

La subasta se realizará sobre la parte 
que le corresponde al señor Adolfo Domingo 
Torino. Nomenclatura Catastral : Catastro N’ 
1.527. Ordena el Sr.' Juez de Ir? Tnst. en lo 
C. y C. 5t? Nom. en los autos EJECUTIVO 
Montalbetti, Julio vs. Bass, Salomón y Tori
no, Adolfo Doúiingo. Expte. N° 4.688/60”.

Seña, el comprador abonará en el acto 
de la subasta en concepto de seña y a cuenta 
del precio el 20%. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por treinta dfas 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

Gravámenes ■ Hipoteca a favor del Sr. 
Oscar Adolfo Davids por la suma de $” 
180.000.— %. Inf. Julio César Herrera — 
Martiliero Público — Urquiza 326 — Salta.

e) , 16. — 8 — aí r- 30 — 9 — 60

día 5 de Setiembre de 1960. a horas 
escritorio de calle Urquiza 326 de 
de Salta, remataré con la BASE de Do
Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Con 

Centavos Moneda Nacional (■$ 
o sea el equivalente a las 
de la valuación fiscal, un 
en

17 
la

en 
NTE.

Urríbarr

ii.: — 
31AL

!p

El 22! d® 
escritor! 

, rerpat 
CO MIL 

i la jletr 
a Finca

eú el 
ciudac, 
Y CU K 
da co i 
ar.tigi _ _____
nia, Dpto. ¡Ge 
Santo 
hectáreas, 
dos, 
Sud 
taco 
de
no vvcinalpqu 
los qcllcnp. 
g-o 
lluro 
tas ti
ña a 
ñor • 
cío 
VIL 
por
INT 7 ANSjG

de pista

la

juyos .1 
ote ¡P’ 
de djez .
Finca

I ellone.— 
p ar turno 

> 1, Gám 
ral, partí 
i cuen.ta 
•Juez jde 
■DOM1N

C’omisi 
30. días

PACL m
Urquiza 326 — -Teléf 5S03

— Escribano Secretarlo - 
e) 19|7 al 31[S|60

: ARTURO SALVATIERRA. 
Finca en Betania — Base - 5

la finca designa1 
naba parte de la ■ 
ubicada en Beta-' 
nte Dpto. Campo

agósto de 1960 a las 17 horas. 
Buenos Aires Nv 12 de esta 

•é con la base de- SETENTA 
PESOS M|N.-
“Q”, que fo,r

“San Roque” 
ral Güemes í
Provincia, co i extensión -de 13- ’ 

metros 27 decímetros cuadra- . 
ites son; Norte, con lote “R"; • 
Este; Con1 un camino proyec- 
etros de amqho -que lo separa — 

a Ramada” y ¡Oeste; Con.cami;
lo separa di 

Con derecho
TÍTULO 

o Santo.
1266. En el 

el precio d.é
? Inst. 1? lISfoth. C. y C. en jui«
O MART1NE? CONCURSO C1 

a cargo dél

lote “I” de Car--' 
le agua para ríe- - 

Folio 451, asiento 5, -.- 7 
Nomenclatura Cal, 
icto el 20% de.,se’ 
venta. Ordena Se-

comprador Edictos 
‘BOLETIN OFICIAL” ' y . EL'

e) 7|7 al 19|8|60'

dlTAjGI^NES A JUICIO

’ 6.666 CITACIQN : En juicio Oposi-N
ciór i a fpl-m¡jición de Concurso civil,— Bonifa- 
cia
No nüna¿ión
sé
del
loe „„_r__
Zuiiga ipar
disíconfo'iimi

Salta,j ,26
ANUIA.!/ U

La Mat

Ricardo
9 . de s 

acreedoi

de Zúñiga, i 
en lo Civil y 
Vidal Frías, 
tiembre próxi i 
s de doña B< nifacih La Mata de 

que manifiesten conformidád-^o• 
ad a la oposición del concursov 
de Agosto de
RIBARRI, Escribano Secretario.-

3) 31-8 al 2.9-60

>1 señor Juez de.-2’ 
Comercial, Dr,. Jo_l 

cita a la audiencia, 
mo a horas 9.30 a

Lni 
dei 

ó 
Is

1.960.
concurso.

6.637 
itancia e 
. Adolfo 

M iría
:ar a 
juic 

G laym 
anuel V 
ercitjimi 

Secret

Tií 
Di

os 
er

M

El Juez de Primera- 
Tercera Nominación 

:a y emplaza a doña, 
a que comparezca a 
.'mino de quince días 
.afael y Senovia Inés 
leí menor Saturnino

N’ 21836/60, bajo

EDICTOS :
lo C. y C.

A. Torino, ci
Velarde par

cho por el té 
rías, Cosme II:

Adopción' < li 
arde”. Expte. 
to de seguirse en su rebeldía, 
ía, 19 de Agosto de 1.960.
25 — 8 — 41 — 20 — 9 — 60dos 

in_ 
ciu 
del

Avda. Belgrano de la 
Provincia de Santiago 
edificado clavado y plan- 
siguientes linderos: Norte 

Sud: Avda. Belgrano; Es 
y al Oeste 
Frente 20

metros.— TITCLOS: Ins

el N’ 75. folio 4!) vio. año

—El 
en mi 
ciudad 
ce Mil
Sesenta y Seis 
12.666.66 m|n.) 
terceras partes 
mueble ubicado
dad de La Banda. 
Estero, con todo lo 
tado, dentro de los 
Melitón Legcinas;
te; Erigido Coronel y D. Geiez 
María C. de Helio.— MEDIDAS, 
n-etros; Fondo: 50 
criptos en el Tomo 53 — Sección Departamen 
ti. La Banda, bajo
1952, corresponde esta propiedad al Sr. José 
Manuel Zerda de acuerdo a los títulos premen 
clonados.— Denominación Catastral- Lote 6 
Manzana 82.— ORDENA el Sr. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. Nomi 
nación de la ciudad de Salta, en el juicio• Em 
bargo Preventivo (hoy ejecutivo) — IT-.’RREU 
María Teresa vs ZERDA. José Manuel — Exp 
N’ 27.'228|59. —Seña; En el acto de la subasta, 
el comprador abonará el 30% a cuenta del 
precio.— Comisión de arancel a cargo dei com 
p-rador.— Edictos por treinta días en el Bole 
tín Oficial, Foro Saiteño y por cinco días en 
los diarios. El Intransigente y El Lit eral de 
Santiago del Estero.— Gravámenes. Embargo 
ordenado' por el Sr. Juez de Paz Let. 2da. Nom. 
en los autos.:? Miguel Balsarino. Augusto Mag 
none cl.Tosé M. Zerda. slmcdidas preparatorias pa 
ra.‘juicio'ejecutivo hasta cubrir la suma de $ 
2.500.— mln.— Inscripto bajo el N’ 470 fol>q 
130,—' Informes Julio César Herrera —Martí

N’6.¡624- 
J rez Civil 
del Ndrte, 
t tvo Cánc 
c tros r- ->

I’ 193/59 
laque' Cía
< o 20 ¡día:
< lo, bajo

,11 ¡ :or de < 
mto ¡Civi 
Saiteño.
'San Ri 

1.960!.
' Dr. I

I

— CITACION 
y Comercial

Dr. Ernesto 3 azlle, en juicios "Gus
to Reyes c/HSctor García Rubio y 
rdinurio — cobro de pesos” Expte. 
cita y emplazt a don Lorenzo Alon
en cc Miller p i
comperezca z

i .percibi’miento 
ojíelo. (Art.

), Edictos

A JUICIO : El señor 
del Distrito Judicial

nón de la

9’ 
en

ira que, en el término 
contestar la demanda 

de designársele defcH. 
del C. de Procedími. 
Boletín Oficial y Poro

Nueva Oríin Junio 15 de

CILTON ECHipNIQUE AZURDUY 
Secri

e) 24 — 8 -
. cario
-al — 23 — 9 — 60 ’

a ei

Re

N’ ¡6. 
Gregorio 
..anc: 
Jet: 
rada
Parada 
de 20. di 
reelijo ei 
Para fia 
dor<j,¡ P; 
nio’’¡ ¡Ex >ti

q|LG — EDICTO CITATORIO : El D'r. 
Kihd Juez Interino de. Primera In's- 
lo Civil y Otímercial del Distrito Sud 

ta y emplaza a. los señores Licinio Fá
mulo Parada, Teodoro Parada y Cruz 
ihijo) o sus sucesores por el término 
s para que comparezcan a estar a de- 
cl juicio "Wak'ar Ernesto Moralps vs. 

Licinio. Paradla Rórnulo. Parada. T.eqi
rada Cruz (hijo) División de condomil

,e... N’ 757/6(, bajo -apercibimiento <jé
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nombrárseles Defensor de Oficio (Art, 90 del Có 
digo de Procedimiento. . '

• metan, Aguato 13 de 1900.
.. Dr. Lii.s Kiius tíagarnaga — Secretario 

'el 33-8 al 32-9-00

K’ 6578 — CITACION; Hago saber que. por 
auto dictado en el juicio: Alemán, juliana 
Canchi ae; Cruz, tíantusa Canclii d'i; Mama, 
ni, Hay mundo; Alemán, Santos; Alemán, Je 
sús, Lionil; Velázquez, Martín; Alemán, Luis 
Andrés; Cruz, Anastasio; Díaz, Juliana S. 
Canchi de y Caucota, Santos Benigno.— Jui
cio: Urd. contradictorio de posesión treinta
ñal del inmueble •■Achira'’ o •llachua". Ex- 
pc-diente N’ 24.669, se ha dispuesto citar' por 
eeictos que se publicarán durante veinte días 
en los diarios Boletín uncial y El Intransi
gente, a los herederos de don Patricio Madri
gal y toda- otra persona interesada en la pre 
sente posesión, para que hagan valer sus de_ 
i'tchos bajo apercibimiento de designárseles 
defensor de oficio (Art. 90 Cod. Proc. Civil?. 
Salta, Agosto 16 de 1960.— E|l: Expte. N’ 
24.669, vale.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio. e) 18,8 al 19|9|69.

N’ 6573 — CITACION: El Dr. Rafael An
gel Figueroa, J’uez de 1“ Inst. 4? Nom., Civil 
y Comercial, cita y emp'aza por veinte días 

- a don Carlos Alberto Navarro, 'para que com 
parezca a estar a derecho en el juicio de Di
vorcio, separación de bienes y tenencia hija 
que le ha promovido doña Florencia R. S. de 
Navarro, Expte. N’ 24.661|60, bajo apercibi
miento de designársele defensor al Oficial.- - 
Lunes, Miércoles y Viernes, para notil'icacio- 
rés en Secretaría.— Salta, Agosto 12' de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta
rio.— e) 18,8 al l‘J|9|6ü.

N’ 6.57U — •UI'IxXx.lvjxs A .iux<xv . —i . 
Juez de Primera Instancia y Segunda No
minación Civil y Comercial cita y emplaza a 
doña Amalia Maidana para que en el térmi
no de veinte días comparezca a estar a de
recho en el juicio de adopción de su hijo 
Jorge Daniel Maidana, promovido por don 
Pascual Chuchuy y doña Elvira Alancay de 
Cbuchuy, Expte. N’ 28.550/60, bajo aperci
bimiento de nombrarle defensor de oficio.

Salta, 12 de Agosto de 1.960.
ANIBAL URRIBAR.RI, Escribano Secretario

c) 16 — 8 — al — 16 — 9 — 60

6511 Licitación: El Dr. Adolfo D. Torino 
Juez de Tercera Nominación, en el Juicio Con
signación de Alquileres, Rodas Angel vs. su
cesión Félix Rodríguez”, cita por veinte días 
a B.-mta. Matilde y Fermín Rodríguez; Ernes- 
t> Hinojos,! y Graciela Hinojosa de Olivera 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor ad-litem si no comparecieren a estar a 
derecho. Salta, Julio 12 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 5 — 8 — al 5 — 9 —60

X? (Hs; — EDICTO CITATORIO:
—El Señor Juez de Ira. Instancia en lo Ci- 

i il y Cor-ercínl. 2a Nominación, en el expte. 
X’ 28.376160. Reivindicatorío Cruz Tomasa c| 
Lucas Natalio, cita al demandado por veinte 
días para que comparezca a juicio a hacer va 
ler sus derechos, bajo apercibimiento de nom 
tirársele defensor de oficio (art. 90 Proc. C. y 
C.); Asimismo intímasele a la constitución de 
domicilio legal bajo apercibimiento del art. 10 
del Cód. de Proced. C. C.—

SALTA, Julio 19 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e) 2 al 31|8|60
é---------------------- ------------------------------------------------------

DESLINDE. MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO :

N’ 6527 — EDICTO: El Dr. Adolfo A. To 
riño, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Tercera Nominación, en au
tos caratulados: “Provincia de Salta — Dos 
linde. Mensura y Amojonamiento” terreno Fis 
.cal N’ 66 en Dpto. de Qrán, hace saber a 
iodos 10? que se consideren con algún inte

rés, que se van-a • practicar- operaciones de 
deslinde, mensura y amojonamiento del terru 
nc fiscal n’ 66?- ubicado en' el Departamento 
ue Urún de esta Provincia, con una superli 
cié de 6.961 hectáreas mas o menos, con loó 
siguientes límites: Norte, la prolongación ha 
cía el naciente del costado Norte del terre
no fiscal N’ 11; Este, Finca ‘La Colmena'; 
ístld, con tierras conocidas con la denomina 
eión de las 86 leguas; ueste, el terreno flaca; 
-ÑX 11.— A. ESCALADA IR1ONDO, Secreta- 
rio, Salta, Julio 25 de 1.960.
Dr. MANUEL MuGltu Mu.RENO, Secretario, 

e) 9|8 al 26¡9|60.

SECCION, COMERCIAL
transferencia de negocio

N» 6.659 —- TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO : Se-comunica, que el señor Vicente Fran_ 
zoni, con domicilio en esta ciudad, calle Sar
miento 794, VENDE, y TRANSFIERE todo el 
fondo comercial de su negocio de farmacia 
denominado "FARMACIA- AVENIDA”, ubica
da di la c-lle Alsi.m y Sarmiento, a los seño
res AGUSTIN y \ANTONIO FRANZONI. quie
nes se hacen caigo del Activo y Pasivo. 
OPOSICIONES : Según Ley 11.867, AGUSTIN 

y ANTONIO FRANZONI, Sai 
miento 800 — Ciudad — 

VICENTE FRANZONI 
AGUSTIN FRANZONI 

ANTONIO FRANZONI
e) 30 — 8 — al — 5 — 9 — 60

SECCION AVISOS:

ASAMBLEAS
N’ 6.663 — CLUB GENERAL GÜEMES -- 

CAFAYATE
CITACION A ASAMBLEA

De conformidad a lo establecido en el ar
tículo 11 de los Estatutos, convócase a los se-, 
ñores Socios del Club General Güemes a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará 

a cabo el día DOMINGO 25 de SETIEMBRE 
de 1.960, a horas 17 en la sede de la Insti
tución sita en calle San Martín esq. San Lo
renzo. para considerar la siguiente:

ORDEN DEi¿ DIA
1’) Lectura y aprobación del Acta anterior 
2’) Lectura de la Memoria anu.l
3’) Consideración del Inventario, Balance 

General, Cu nta de Ganancias y Pérdidas 
informe del Organo de Fiscalización

4’) Renovación ¡total de la Comisión Dhec. 
tiva y Organo de Fiscalización

5’) Designación <1» dos asociados para fir
mar -el Acta.

.Art. 30 de n/Est.„tuto : Transcurrida una hora 
después de la fijada sin obtqr.er “quorum” 
la Asamblea sesionará con el número de 
socios presentes.
TOMAS P. KARDOS, Secretario 
JOSE A. ROMAN, Presidente.

e) 30 .— 8 — al — 1» — 9 — 60

N’ 6.623 CAMARA DE .COMERCIO é INDUS
TRIA DE SALTA

ASAMBLEA ORDINARIA 
CONVOCATORIA

De conformidad con lo establecido en el 
Art. 19’ de los Estatutos Sociales, convócase 
a Asamblea Ordinaria a los señores socios de 
la Cámara de Comercio é Industria de Salta 
para el día viernes 2 de setiembre de 1960 a 
1 oras 21, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’1 — Lectura y consideración del Acta an

terior;
2’) — Lectura y consideración de 1? Me' 

moría del Consejo Directivo. Inven
tario General. Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas é Informe- del Organo de 
Fiscalización, todo ello ‘correspon
diente aj Ejercicio: Junio 1959_Mayo 
J960;

3") — Elección de Seis Consejeros Titula, 
yos, tres por el comercio y tre?, pm- 

la Industria, y tres Consejeros Su 
plentes, uno por el comeicio y dos 
por la Industria,’ por el término de 

’ dos años y por cesación de mandato 
de los señores; Armando Soler, Fran
cisco Fernández, José tí. Zeitune, 
Carlos A. Según, Exequiel Angel Mo
reno, Marcos Gunorasky, José Giné, 
Luis Antonio Escoda y üsvaldo Pos
tigo respectivamente;

4’) — Elección de dos miembros Titulares 
y dos Suplentes del Organo de Fis
calización, en reemplazo de los se
ñores ; Alejandro León Gauna, Ro
berto García, Juan B. Guerriero y 
Modesto Chibám respectivamente.

Salta, Agosto 22 de 1960.
MANUEL A. CARADA 

secretario 
CARLUS A. SEGON

Presidente
En cumplimiento con disposiciones estatu. 

(arias y con la Resolución de Inspección de 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 
de fecha 2 de diciembre de 1954, se deja cons
tancia:

a) Que las listas completas con '.a c .infor
midad de los candidatos, deberán ser 
presentadas al Consejo Directivo para 
su oficialización hasta el día 31 del co
rriente;

b) Que el horario de comicios se fija en
tre las 22.30 y las 23 horas del día 2 de 
setiembre de 1960;

u) Que el Art. 22’ de los Estatutos dice. 
“El quorum de las Asambleas será la 
mitad más uno de los socios. Transcu
rrido una hora después de la fijada en 
la convocatoria sin obtener quorum, la 
Asamblea sesionará con al número de 
socios presentes".

el 24-8.60

N’ 6579 — RADIODIFUSORA GENERAL 
GÜEMES S. A. — Convocatoria a Asamblea- 
Por resolución del Directorio y a fin de dai‘ 
cumplimiento a lo dispuesto en los Estatutos 
Sociales, en razón de las reformas reciente- 
rrente aprobadas, se convoca a los señores' 
accionistas de Radiodifusora General Güemes 
ñ A. a la Asamblea General Extraordinaria, 
que se efectuará el día 2 de Setiembre de 
1960. a horas 21 y ’30 en el local de la calle- 
Deán Funes N’ 28, de esta Ciudad de Salta, 
para tratar el siguiente •

ORDEN DEL DIA: .
1’1 Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2’) Consideración de la Revaluación de Ac

tivo. Ley 15272.
3’) Consideración de la invitación formulada 

al Sr. Víctor M. Celina, para que rati
fique o rectifique ante la Asamblea los 
cargos formulados y que hiciera públi
cos.

4’) Consideración del Dictamen sobre inter
pretación del Art. 338 del Código de Co 
mercio.

5’) Elección de Directores Titulares y Su
plentes para integrar el Directorio de a- 
euerdo al Art. 10’ de los Estatutos.

6’1 Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO
e) 1S|8 al 2;9!60.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación, de los avisos debe 

íar controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

cujisal yégiutastasíi


